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RE5 OLUCTóru DE ALCALDIA

No 01 -?o23-A-r1ll -c

Camanti, OS de fulio del 2023

EL AI,CALDD DE I.A MUNICIPN.TDAD DISTRITAL DE

CN1IANTI DD LA PROVINCIA DE QWSPICANCHI, reetÓ¡'t CUSCO.

yrsf10.'
Et Informe N" 00241-2023- SGDEYMA/EDVR, emítido por el Encargado

de la Sub-Gerencia de Desarrollo Económico g Medio Ambiente, e Informe N' 031-
2 O 2 3 -U GAYRRSS-SGDEY MA- MDC- Q / N HD g demós do anme nto s adjunto s emitido
por Ia Ing. Norma Hancco Diaz, Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental g Residuos
Sólldos (e); A,

COITTSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica g
administratiua en /os asuntos d.e su competencia conforme lo establece el
Artiatlolg4' de la Constitución Política d.el Perú, modificad.o por ta Leg d.e Reforma
Constitucional N'27680 A en concord.ancia con el articulo II d.et Títuto prelimína.r
de la Leg Orgd.nica de Municipalid.ad.es N " 27972;

Que el artícttlo 43o de la Leg N' 27972 orgánica d.e Municipalid.ad.es,
establece que las resolucíones d.e alcaldía aprueben g resueluen los asuntos d.e
c ar áct e r admíni strati u o ;

Que de acuerdo a lo preuisto en el literal a) d.el numeral I 1.2 ortícalo 1 1" de
la Leg N" 30011 qte mod.ifica ta Ley N" 2gs2s, Ley d.et sistema. Nacional d.e
Eualuación g de Fiscalización Ambientat (sINEFA), dictar en el ámbtto g materiasde sus competencias, lc,s nortnas que regulen el ejercicio d.e la fiscatiz,ación
ambiental en el marco d'et (sINEFA) g otras d.e card"cter genera.l referidas a la
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uerificación del anmplimiento para dichas entidades en los tres niueles de

gobierno;

Que, de conformidad con la Resolución Ministerial N" 247-2013-MINAN,
que apnrcban el régimen común de lafiscalización ambiental, el Plan Anual de
Eualuación A Fi.scalización Ambiental (PLANEFA) es un instrumento de
planificación a traaés del cual cada EFA programalas acciones de fi.scalización
ambiental a su cargo a ser efechtadas en el año fiscal colTespondiente;

Que, mediante Resolución del Consejo Dírectiuo N' 004-2019-OEFA/CD,
que aprueba los lineamientos para laformulación, aprobacíón g eualuación del
Plan Anual de Eualuación A Fiscalización Ambiental, de obligatorio
camplimiento de las EFA ( Entidades de Fiscalización Ambíental) del dmbito
nacional, regional g local; en su artículo 4 establece que la aprobación d.el
PLANEFA, es aprobodo mediante resolución d"et titutar de la Entidad., que en
este caso es el Alcalde de la Municipalidad Di.strital d.e camanti;

Que, según el Arf. 5" de la la Resolución d.el Consejo Directiuo N. 0003-
2021-OEFA/ CD, aprueba el Formato d.el Plan Anual d.e Eualuacíón AFiscalización Ambiental, PLANEFA Simptificado, d.ond.e las EFAs locales d.eben
formular, aprobar, y registrar su \LANEFA, ad.emá.s se suscríbiró. med.iante
Resolución de Arcardía, coma máximo hasta er día quince (1s) d.er mes demarzo del a'ño qnterior a su ejeanción y d.ebe ser registrad.o d,entro d.e los d.iez(10) días hdbiles posteriore.s a su aprobación por parte d.el Titutar d.e laEntidad, en el aplicatiuo informatiuo d,isponíble en el portal instítucional delOEFA;

Que, medíante Resolución d.e Alcatdía N"OSO_2O22_MDC/ALC d.efecha 16de m*zo det 2022, se aprueba "t iiei";;;;;";;';;;;uAcraN yFISCALIZACIIN AMBIENTAL IIMPLIFICADo liÁull"lrúí"^#" ÁM(INICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMAÑ;;V¿ 
IUV

Que, mediante Informe N " 0 1 7- 2 0 2 3 -,GATRRSS-SGDE yMA_ MDC_ Q / N t+pdefecha 12 d.e abril del2o2s, tarns. *;;;;;;;'co o¡az, Jefe detaunidad deGestíón Ambientat y Residu"; ;;,r:;;;i;;,";";;:;7a remision de ofi.cio at oEFApara la modificación det pLANEFA ZO2S, por obseruarse problemas deincompatibitid'ad' entre el PLANEFA aoaoroáo-g"'er Anexo unico subid.os en erSistema de Gestión Integral dut iriaware - srclp para el año fiscal2A2S, en
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á)onto a las actiuidades de flscalización ambiental, unidad de medida' meta

arutal A Presu7uesto;

Que,medianteInformeN"\LT\T-2023-SGDEYMA-MDC-Q/EDVR'de
fecha 12 de abrit det 2023, et Ing. 

-ia*o, 
n. vla Ramírez, sub-Gerente de

Desarrollo Económico y Medio eníu¡ente, solícita la RemisiÓn de oficio al ,EFA

para ta modific*"'i"- í"' PLANEFA 2023' por los expuestos indicados;

Que,medianteoficioN.0121.2023-A.MDC-Q-RCdefecha14deabrildel
2o2S,laMunicipalidaddistritatdeCamantisolicitaalaJefadela)DES
CUSC>-»EFABlgaDanitzaVatdiuiaEscalante,la,,APertu,"!:::::temapara
la modificación áel planefa s¡*piifi"odo 2023", 

_el 
cual fue recepcionado bajo

expedienteN.2023-Eo1-4487o7yatendid,aenfecha05dejuliodel2023;

Que,mediantelnformeN.o3|-2023-UGAYRRSS-SGDEYMA-MDC-Q/NHD
de fecha o5 de jutio del2023, ta Ing. Norma Hancco Diaz en catidod de Jefe de

la uníd.ad. de Gestión Ambiental y"Residuos sótidos (e)' sotícita dejar sin efecto

la Resolución de Alcaldía N"050-2022-MDC/ ALC g aprobar el nueuo Plan Anual

d.e EualuaciÓn y Fiscalización Ambiental ' PLANEFA Simptifi'cado para el año

fiscal 2023 d.e la Municipatidad Distrital de camanti, por problemas de

incompatibitidad entre el PLANEFA g EL ANEXO UwTCO y;

Que, mediante Informe N'00241-2023-SGDEYMA/BDVR, defecha 05 de

julio det 2023 el Ing. Eduar D. Vela Ramírez, Sub-Gerente de Desanollo

Económico y Medio Ambiente, solicita dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía

N.OSO-2022-MDC/ALC a aprobar el nueuo Plan Anual de EualuaciÓn A

Fiscalización Ambiental - PLANEFA Simptificado para el año fiscal 2023 de la

Municipatid.ad Distritat de Camanti, por lo que es pertinente aprobar mediante

r l\ii -.-."*<'.'

I
i

)t

acto resolutiuo;

Que, en merito a lo expuesto anteriortnente estando a las atribuciones
conferidas por el Art. 20" inciso 6) y artículos 39o A 43 ' de la Ley Orgánica de

Municip alidades No 2 79 72,

SE RDSTIELVE:

ARTICUT.A PRIMERO. . D?^TAR SIJV EFECTO, la Resolución

de Alcaldía N'050-2022-MDC/ALC, de fecha 16 de marzo del 2022, don.de se

aprueba el PLAN ANUAL DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL
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deTerry Plaza dn¿Av. Armas
Cusco
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SIMPLIFICADO PLANEFA-2023 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

CAMANTI;

R,TICULO S^EGUJVDO. . APROBAR, el nuew Plo;n Anuq.l de

Daahtaclón g ?iscalizaclón Ambiental (PLILNE?A Stmpliticado 2O23) de

la Municipatidad Distrital de Camanti, que en Anexo forma parte de la presente

Resolución.

ARTICULO TERCERO. - La presente Resolución det Atcatdía
entrara en uigencia al día siguiente de su publicación.

ARTICUIfr CUARrc). - ENCARGAR, a la Gerencia Municipat a ta
Sub Gerencia de Desarrollo Económico g Medio Ambiente, g d.emd.s dreas
pertínentes el cumplimiento de la presente Resolución d.e Atcaldía.

REGI,S?RESE, COMUM$IIESE y CUMpLASE.
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